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Uniendo esfuerzos por laUniendo esfuerzos por la
resocialización y la seguridadresocialización y la seguridad



El 27 de febrero se llevó a cabo en la ciudad 
de Cali el Encuentro Directivo - Regional Occi-
dental, resaltando los 05 horizontes que bus-
can mejorar el sistema penitenciario desde 
la resocialización, doctrina e identidad peni-
tenciaria, seguridad, innovación y bienestar; 
recalcando la gran responsabilidad que como 
servidores públicos tenemos ante la sociedad.

Igualmente, desde allí el Director General, Te-
niente Coronel Daniel Gutiérrez lideró la una 
nueva Jornada Nacional de Trabajo Comuni-
tario en los 125 Establecimientos de Reclusión 
del Orden Nacional, con aporte de la mano de 
obra de los privados de la libertad en fase de 
confianza, que les permite redención de pena.

En la “Sucursal del Cielo”, 20 personas privadas 
de la libertad -PPL- de la Cárcel y Penitenciaría 
de Media Seguridad de Cali, salieron volun- 
tariamente a embellecer el Coliseo María Isa-
bel Urrutia, contando con el valioso apoyo de 
la Alcaldía y Policía Nacional.

A la fecha 227 PPL de ésta regional de la que 
hacen parte 22 establecimientos, han hecho 
parte de esta actividad ocupacional y más de 
1.400 a nivel nacional, realizando actividades 
de mantenimiento, limpieza, obras públi-
cas, embellecimiento y reforestación, tanto 
en áreas urbanas como rurales del municipio 
donde se encuentra el establecimiento de re-
clusión.
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La educación juega un papel preponderante al 
término de la condena para cualquier privado de 
la libertad, de cara a ubicarse laboralmente o 
conformar su propio negocio.

Para lograr este propósito de vida, un grupo de 
personas privadas de la libertad del Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario 
de Vélez (Santander) realizó una prueba de 
conocimiento básica para iniciar estudios en 
tecnología en Contabilidad con la Unidad Tecnológica 
de Santander –UTS-.

Esta formación tecnológica permitirá a los pena-
dos recibir en su pensum académico herramientas 
contables para implementar sistemas de contabi- 
lidad, clasificar información para preparar estados 
financieros y analizar información económica como 
gestionar planes de tesorería y manejo de cartera.

A nivel de costos para su desempeño estará 
capacitado para manejar inventarios, costear y 
controlar las mercancías e insumos a través de 
métodos y técnicas de reconocido valor, recopila 
y organiza información para la elaboración de los 
presupuestos y proyecciones financieras.

En materia de impuestos podrán procesar 
información contable relacionada con impuestos 
y responsabilidades tributarias, elaborar 
declaraciones tributarias para personas naturales, 
microempresas y pequeñas empresas, aplicando 
la normatividad vigente y soportando los procesos 
de planeación, gestión y ejecución tributaria en las 
organizaciones.

De esta manera, se busca que los privados de la 
libertad den continuidad a sus procesos educativos 
y formativos.
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El trabajo comunitario efectuado por per-
sonas privadas de la libertad del Establec-
imiento Penitenciario de Mediana Seguridad 
y Carcelario de Silvia en el departamento del 
Cauca, permitirá proteger la vida e integridad 
de los diferentes actores viales del municipio, 
como conductores, peatones, ciclistas, etc.

Con la señalización vial en las principales 
calles, los privados de la libertad con el apoyo 

de Agentes de tránsito restablecieron la pin-
tura de pasos de doble cebra, pare y demás 
señales que salvan vidas.

Esta jornada contó con el apoyo de la Alcaldía 
y Tránsito Municipal, Policía Nacional  y Direc-
tivas y miembros del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia del Establecimiento.

Silvia Cauca le apuesta a laSilvia Cauca le apuesta a la
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Con el objetivo de fortalecer el bienestar de la 
población privada de la libertad, la Unidad de Salud 
Mental de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad 
de Santiago de Cali, llevó a cabo una jornada 
recreativa, deportiva y cultural. Esta actividad incluyó 
la participación de los CPL del Pabellón de Reclusión 
Especial, quienes se integraron en las dinámicas 
programadas.

Durante la jornada, un total de 48 penados de 
la Unidad de Salud Mental y 12 CPL del grupo de 
baile se sumaron a las actividades, junto con el 
personal administrativo y el Cuerpo de Custodia 
y Vigilancia del área educativa y de derechos 

humanos. A través de diversas expresiones 
artísticas y deportivas, se fomentó la integración 
y el desarrollo de habilidades socioemocionales, 
promoviendo un ambiente más saludable dentro 
del establecimiento penitenciario. La iniciativa 
permitió ofrecer un espacio de esparcimiento 
para los privados de la libertad con problemas de 
salud mental, contribuyendo significativamente a 
la reducción de la ansiedad y al fortalecimiento 
un trato digno dentro del pabellón. Este tipo de 
actividades refuerzan el compromiso institucional 
con la resocialización y el respeto por los derechos 
humanos de la población privada de la libertad.
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Siguiendo los lineamientos del Ministerio de 
Justicia y la Dirección General del INPEC, en 
la Cárcel de Manizales (Caldas) se han firmado 
importantes convenios con las facultades de 
Derecho de la Universidad de Manizales, la Uni-
versidad Católica Luis Amigó y la Universidad 
de Caldas. Estos acuerdos buscan fortalecer el 
acceso a la justicia para las personas privadas 
de la libertad, mediante asesoría jurídica y 
acompañamiento en sus trámites legales.

Gracias a esta alianza, estudiantes y profe-
sionales del derecho brindarán orientación y 
apoyo legal a los privados de la libertad, faci- 

litando la gestión de sus procesos y garantizan-
do su derecho a la defensa. De esta manera, 
se promueve el acceso efectivo a la adminis-
tración de justicia y se refuerza el compromiso 
institucional con la dignidad y los derechos hu-
manos de la población carcelaria.

Esta iniciativa beneficia a las personas privadas 
de la libertad, y también representa una opor-
tunidad invaluable para los estudiantes de 
Derecho, quienes podrán aplicar sus cono-
cimientos en escenarios reales, contribuyendo 
al ejercicio de una justicia más humana e in-
cluyente.
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La inteligencia artificial (IA), la definen algunos autores como: “Disciplina 
científica que se ocupa de crear programas informáticos que ejecutan op-
eraciones comparables a las que realiza la mente humana, como el apren-
dizaje o el razonamiento lógico”. También se dice que es un campo de 
la ciencia relacionada con la creación de computadoras y máquinas que 
pueden razonar, aprender y actuar de una manera que normalmente re-
queriría inteligencia humana o que involucra datos cuya escala excede lo 
que los humanos pueden analizar. Si bien los detalles varían según las 
diferentes técnicas de IA, el principio central gira en torno a los datos. Los 
sistemas de IA aprenden y mejoran a través de la exposición a grandes 
cantidades de datos, lo que permite identificar patrones y relaciones que 
las personas pueden pasar por alto. Este proceso de aprendizaje suele im-
plicar algoritmos, que son conjuntos de reglas o instrucciones que guían el 
análisis y la toma de decisiones de la IA.

La inteligencia emocional (IE) se define como: “Capacidad de percibir y 
controlar los propios sentimientos y saber interpretar los de los demás. La 
IE es la capacidad de identificar, comprender y gestionar las emociones. 
Implica habilidades como la autoconciencia, el reconocimiento de las ex-
presiones de otras personas y la regulación de las emociones propias para 
impulsar las conductas deseadas”.

De otra parte, el Control Interno lo podemos definir como el conjunto de 
los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de 
verificación y evaluación adoptados por una entidad.

Desde las anteriores definiciones, se infiere que la IA identifica patrones 
y relaciones que las personas pueden pasar por alto, pero no podrá iden-
tificar, comprender y gestionar las emociones del ser humano (IE) y este 
principio estará siempre presente en todas las actividades que desarrolla 
la Oficina de Control Interno del Instituto.

Inteligencia emocional – inteligencia artificialInteligencia emocional – inteligencia artificial
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